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ACTA NÚMERO 27 
 
ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA EL DÍA 4 DE 
JULIO DE 2012. 
 
En Fuente del Maestre, 4 de julio de 2012.  
 
En el Salón de Actos de la Casa Consistorial, se reúne la Junta de Gobierno Local, en 
sesión ordinaria, presidida por el Alcalde, D. Juan Antonio Barrios García, con la 
asistencia de los señores Tenientes de Alcalde D. José Luis Morgado Zambrano, D. 
Antonio Bardón Salamanca y Dña. Antonia Álvarez Sánchez. Con la concurrencia del 
Arquitecto Municipal D. Javier Díaz de la Peña López, del Arquitecto Técnico D. José 
Antonio Arévalo Sánchez y de la Interventora Dña María José Salguero Núñez. Asiste a 
este Órgano de Gobierno la Secretaria del Ayuntamiento, Dña. María Cristina Cruz 
Herrera. 
 
Abierta la sesión por la Presidencia a las catorce horas y cuarenta minutos, se pasa a 
estudiar el orden del día de la forma siguiente: 
 
LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR   
 
El Sr. Presidente solicita a los miembros de la Junta de Gobierno Local si desean 
realizar alguna observación al acta de la sesión de la Junta de Gobierno celebrada el día  
28 de junio de 2012, y no formulándose observación alguna, se aprueba por 
unanimidad. 
 
LICENCIAS DE OBRAS MENORES 
 
D. Manuel Hormigo Rodríguez (80006867-X), con domicilio en la calle Veleta, 8. 
Examinado el expediente número 62/12,  por el que solicita licencia de obra para 
cerramiento con malla metálica y caseta para motor en finca El Pocero, polígono 54, 
parcela 107, la Junta de Gobierno Local acuerda, independientemente de la autorización 
que pueda corresponder  a otro organismo y visto el informe favorable del Técnico 
Municipal, concederle la licencia solicitada, previo abono del impuesto ICIO y tasas 
correspondientes que ascienden a 70,00 €. En la ejecución de la obra se tendrá en cuenta 
el Decreto 24/2010, de 26 de febrero, así como la Ordenanza Municipal para la 
delimitación de caminos rurales y cerramiento de finca. 
 
D. Francisco Ramírez Núñez (44787024-K), con domicilio en la calle Martianes, 112. 
Examinado el expediente número 67/12,  por el que solicita licencia de obra para 
construcción de caseta con motor en polígono 37, parcela 167, la Junta de Gobierno 
Local acuerda, independientemente de la autorización que pueda corresponder  a otro 
organismo y visto el informe favorable del Técnico Municipal, concederle la licencia 
solicitada, previo abono del impuesto ICIO y tasas correspondientes que ascienden a 
10,50 €. 
 
D. Cesar Enrique Saavedra (34781496-E), con domicilio en la calle Farol, 2. 
Examinado el expediente número 69/12,  por el que solicita licencia de obra para 
ejecución de solería y enfoscado de pavimento en la calle Molino de Viento 56, la Junta 
de Gobierno Local acuerda, independientemente de la autorización que pueda 
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corresponder  a otro organismo y visto el informe favorable del Técnico Municipal, 
concederle la licencia solicitada, previo abono del impuesto ICIO y tasas 
correspondientes que ascienden a 80,50 €. 
 
D. Julián Arévalo Guerrero (16210280-H), con domicilio en la calle Cura, 15. 
Examinado el expediente número 71/12,  por el que solicita licencia de obra para 
reformas interiores en el domicilio arriba indicado, la Junta de Gobierno Local acuerda, 
independientemente de la autorización que pueda corresponder  a otro organismo y visto 
el informe favorable del Técnico Municipal, concederle la licencia solicitada, previo 
abono del impuesto ICIO y tasas correspondientes que ascienden a 105,00 €. 
 
Dña. María Isabel Ramos Amaya (08820899-P), con domicilio en la calle Quebrada, 
53. Examinado el expediente número 72/12,  por el que solicita licencia de obra para 
reformas interiores en el domicilio arriba indicado, la Junta de Gobierno Local acuerda, 
independientemente de la autorización que pueda corresponder  a otro organismo y visto 
el informe favorable del Técnico Municipal, concederle la licencia solicitada, previo 
abono del impuesto ICIO y tasas correspondientes que ascienden a 70,00 €. 
 
LICENCIA DE OBRA MENOR (denegación). 
 
D. Diego Asensio Asturiano (80051858-J), con domicilio en la calle San Lázaro, 32 
Bajo B. Examinado el expediente número 66/12, por el que solicita licencia de obra para 
ejecución de nave agrícola en la calle Gonzalito 77, la Junta de Gobierno Local acuerda, 
visto el informe del Técnico Municipal, denegar la licencia solicitada. Según el 
mencionado informe y una vez visto las Normas Subsidiarias, el suelo en cuestión no es 
urbanizable, precisando de calificación urbanística. 
 
LICENCIAS DE USO Y ACTIVIDAD 
 
Presentado por el Ayuntamiento de Fuente del Maestre, la comunicación ambiental en 
la cual se acompaña el proyecto o memoria de la actividad a realizar, (“Centro de 
Educación Infantil -  Guardería” en la calle Machuca, 7), así como el certificado 
final firmado por el Arquitecto Municipal D. Javier Díaz de la Peña López, el cual 
acredita que la actividad y las instalaciones se adecuan  al proyecto y que cumplen con 
todos los requisitos y condiciones técnicas determinas por ley.  
 
Esta Junta de Gobierno Local acuerda autorizar el ejercicio de la actividad, la cual se 
iniciará bajo la exclusiva responsabilidad de los titulares de la actividad y personas 
redactoras del proyecto. No obstante el Ayuntamiento podrá comprobar en cualquier 
momento el cumplimiento de las condiciones recogidas en la comunicación ambiental. 
Si el resultado  de la comprobación fuere negativo, se procederá al cierre inmediato de 
la actividad en cuestión. 
 
SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURAS (horario de verano) 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda la aprobación del horario de verano del Servicio 
Municipal de Recogida de Basuras. Del 4 de julio al 1 de octubre de 2012 la recogida se 
efectuará a partir de las 19.30 horas. 
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ADJUDICACIÓN DE CONTRATO SERVICIO DE PREVENCIÓN 
 
Vista las  diferentes ofertas presentadas por las diferentes mutuas de trabajadores, la 
Junta de Gobierno Local acuerda la adjudicación del contrato del servicio de 
prevención, así como el cambio de mutua de accidentes de trabajo a la sociedad de 
prevención IBERMUTUAMUR SLU por ser la oferta más ventajosa. 
 
INSTANCIAS VARIAS 
 
D. Enrique Ortiz Ruiz (34779208-B), con domicilio en la calle Los Santos, 22 Bajo A. 
Vista la solicitud presentada por el interesado, la Junta de Gobierno Local acuerda la 
concesión de la tasa de basura y alcantarillado por casa cerrada en la calle Machuca, 14 
1º-F. Este acuerdo surtirá efectos a partir del siguiente trimestre. 
Esta Junta de Gobierno acuerda que los sucesivos recibos pasen a nombre de la empresa 
que es propietaria del inmueble, “Construcciones La Petanca, S. L.”, con domicilio en la 
calle Juan Ignacio Rodríguez Marcos, 1-A de Badajoz. 
 
Dña. Francisca Zambrano Hormigo (33973109-Q), con domicilio en la calle Diego 
de la Cruz 26, en nombre y representación de los vecinos de la calle Diego de la Cruz. 
Estudiado el informe emitido por la Policía Local, la Junta de Gobierno acuerda retirar 
los bolardos que en su día se instalaron en la mencionada calle, a la altura del número 
27, ya que estos elementos constituyen un impedimento para el tránsito peatonal. Con 
este acuerdo se adjuntará el informe que muy convenientemente y sobre este particular 
ha emitido la Policía Local. 
 
Dña. Manuela Gala Díaz, en nombre y representación de Supermercados DIA (A-
28164754), con domicilio en la calle Logroño, s/n del Polígono Industrial El Prado, de 
Mérida. Vista la solicitud presentada por la sociedad interesada y el informe emitido por 
la Policía Local, la Junta de Gobierno acuerda la concesión de una zona de carga y 
descarga en la calle Tronera, para poder acceder a pie a la entrada que el local tiene por 
la calle Cristo. Esta zona de carga y descarga será de 10 metros, siendo su horario de 10 
a 14 horas. Se deberá retirar la señalización, existente hasta ahora, en calle Cristo. 
 
D. Diego Manuel Zambrano Hormigo (80051974-Z), con domicilio en la calle Padre 
Manuel, 20. Habiendo sido concedida autorización para instalar terraza de verano en la 
Plaza del Gran Maestre, 5 (Junta de Gobierno Local de 6 de junio de 2012), de 
conformidad con la solicitud formulada por el interesado, la Junta de Gobierno Local 
acuerda modificar el número de módulos concedidos. Se le otorga autorización para 
instalar un máximo de 8 módulos, junto a la fachada del bar sito en la Plaza del Gran 
Maestre 5, debiendo ocupar la menor zona posible para que el tráfico fluya en 
condiciones de seguridad, así como delimitarla con vallas de protección, de tal forma 
que la zona que ocupe dicha terraza pueda ser interpretada por los conductores como 
ampliación del acerado de su establecimiento y no suponga un firme riesgo para la 
circulación de vehículos, debiendo cumplir los requisitos necesarios en materia de 
señalización, así mismo se le hace responsable de los incidentes que pudieran 
ocurrir de acuerdo con el artículo 385 de la Ley orgánica 15/2007 de 30 de noviembre 
por la que se modifica la Ley Orgánica 10/95 de 23 de noviembre, del Código Penal en 
materia de Seguridad Vial. También debe reservar dentro de dicha terraza espacio 
suficiente para el paso independiente de los peatones, para que de esta forma el peatón 
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no tenga que circular por la calzada. El interesado deberá ajustarse a esta concesión, no 
pudiendo colocar más unidades que las solicitadas 
 
APROBACIÓN GASTOS  
 
La Junta de Gobierno Local aprueba un gasto por cuantía de 450,00 € para abonar a la 
Asociación Machuca, en concepto de colaboración con la celebración de la VI Fiesta de 
Machuca. 
FACTURAS 

 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la siguiente relación de facturas: 
 
Nº PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 
590 La Serena Orquestas para San Isidro 2012. 5.110,58 € 
611 José María Ventura Sánchez Repuestos y mano de obra en 

vehículo Bobcab. 
512,23 € 

720 Tejidos Mª Carmen 10 metros de tela para el coro del 
Hogar del Pensionista. 

160,00 € 

721 Ferretería Manolo Material diverso para Escuela 
Taller Castra Vinaria. 

152,75 € 

722 Ferretería Manolo Material diverso para 
Ayuntamiento. 

295,15 € 

723 Almacenes San Diego Material de construcción, Hogar 
del Pensionista. 

26,08 € 

724 Almacenes San Diego Material de construcción, caminos 
rurales. 

1.670,88 € 

725 Almacenes San Diego Material de construcción, 
cementerio. 

1.720,30 € 

726 Almacenes San Diego Material de construcción, piscina 
municipal. 

315,63 € 

727 Francisco Morgado Zarallo Arena Mezclada. 123,90 € 
728 Antonio Terrón Pérez Honorarios por intervención en 

procedimiento ordinario num. 
210/11, contra Fertilizantes 
Orgánicos S. L. 

2.750,12 € 

729 Antonio Terrón Pérez Honorarios por intervención en 
procedimiento ordinario num. 
297/11, contra Fertilizantes 
Orgánicos S. L. 

2.125,06 € 

730 José María Ventura Sánchez Repuestos y mano de obra en 
vehículo Mercedes BA-4666-L. 

466,63 € 

731 José María Ventura Sánchez Repuestos y mano de obra en 
vehículo Furgón E-6527-BDH. 

43,07 € 

732 José María Ventura Sánchez Repuestos y mano de obra en 
vehículo Lebrero. 

70,80 € 

733 José María Ventura Sánchez Repuestos y mano de obra en 
vehículo Case E-8864-BDG. 

64,73 € 

734 Simón Arévalo Sánchez Soldaduras, arreglos y demás 
mano de obra. 

575,84 € 

735 Trovideo Club Prensa diaria, junio 2012. 44,80 € 
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736 Wellness Telecom 2 Smartnet. 837,66 € 
737 Carrefour S. A. Bombillas y otros. 66,45 € 
738 MoviStar Facturación junio 2012. 511,97 € 
 
  
 No habiendo más asuntos que tratar el Sr. Presidente levantó la sesión siendo las 
quince horas, lo que como Secretaria certifico. Y para que así conste, expido la presente 
con el visto bueno del Sr. Alcalde, en Fuente del Maestre a 9 de julio de 2012. 
 
                  Vº. Bº.  
               El Alcalde 
 
 
 
 
Fdo.: Juan Antonio Barrios García.  


